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DESCRIPCION DE LA ASIGNATURA

Con el estudio de esta disciplina jurídica se pretende ofrecer al alumno un conocimiento integral de todas las manifestaciones de las Políticas de Empleo, analizando sus condicionantes socioeconómicos y sus principales instrumentos de actuación desde los ámbitos comunitario, estatal, autonómico y local.
OBJETIVOS ASIGNATURA
1. – Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto normativo que regula las relaciones de empleo.

2. - Identificación de los agentes que intervienen.

3. - Capacidad para acometer valoración critica de las decisiones emanadas de los agentes que intervienen en las relaciones de empleo.

4. - Capacidad de valoración critica de las medidas adoptadas en materia de política de empleo.

METODOLOGIA

El temario se estudia conjugando el sistema de clases teóricas con clases prácticas.

Las clases teóricas, se llevaran a cabo siguiendo el método de clase magistral, explicando los contenidos y  los procedimientos asociados a la adquisición de los conocimientos básicos que configuran las relaciones de empleo. Las clases serán expositivas y participativas.

En las clases prácticas se utilizara el método del caso, seminarios, trabajos individuales y colectivos, con el objetivo que el estudiante interrelacione las distintas materias que conforman el contenido de las relaciones de empleo. 

Estas actividades formativas permitirán al estudiante aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la práctica profesional del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
En las clases se formularan preguntas a los alumnos sobre las cuestiones abordadas para fomentar el debate, y el interés por la materia.

CRITERIOS DE EVALUACION

Se realizara un examen final de carácter teorico/practico en el que se valorara el grado de comprensión de los contenidos básicos de la asignatura. El valor de la calificación final será un 70% (por tanto, la puntuación máxima, sobre 10, será un 7.)

En cuanto a las practicas, la realización de las diferentes actividades formativas relacionadas con las clases practicas (realización de casos, participación en clase) tendrá un valor en la calificación final de un 30% (por tanto, la puntuación máxima, sobre 10, será un 3).

Como criterio de evaluación se tendrá en cuenta la participación del estudiante en las actividades presénciales programadas (clases teóricas y clases practicas). Asimismo en las actividades prácticas se tendrá en cuenta la información presentada por el estudiante y los contenidos de sus exposiciones en el aula y de la participación activa en las sesiones.

En la valoración del examen y de los trabajos, no solo se tendrá en cuenta el contenido, sino la corrección de la expresión desde el punto de vista jurídico y lingüístico, la capacidad de síntesis, la estructura del discurso y la madurez expresada por el alumno.

CONTENIDOS DEL PROGRAMA

PRIMER BLOQUE: CONFIGURACIÓN DEL DERECHO DEL EMPLEO

LECCIÓN 1. APROXIMACIÓN AL DERECHO DEL EMPLEO


1. Introducción al Derecho del Empleo (Evolución y finalidad)

2. El Derecho del Trabajo y la Disciplina jurídica del Empleo

3. Derecho del Empleo y Políticas de Empleo

4. Fuentes del Derecho

LECCION 2. MARCO INSTITUCIONAL DEL EMPLEO

1. Servicio Nacional de Empleo: Servicio Publico Empleo Estatal y Servicio Público de Empleo Autonómico

2. Intermediación laboral

· Agencias de colocación

· Empresas de trabajo temporal

· Empresas de selección de Trabajadores

SEGUNDO BLOQUE: POLÍTICAS ACTIVAS EN EL DERECHO DEL EMPLEO I

LECCIÓN 3. POLÍTICA DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PROFESIONAL

1. Contratación para la inserción profesional: contratos formativos

· Contrato en prácticas 

· Contrato para la formación

3. Contratación laboral temporal como instrumento del fomento de la contratación

2. Contrato para el fomento de la contratación indefinida 

TERCER BLOQUE: POLÍTICAS ACTIVAS EN EL DERECHO DEL EMPLEO II

LECCIÓN 4. LA PROMOCIÓN EN EL EMPLEO DE COLECTIVOS PRIORITARIOS

           1.  Mujeres

2.  Jóvenes

3. Personas de avanzada edad

4. Desempleados de larga duración

5. Minusválidos

6. Inmigrante
CUARTO BLOQUE: POLÍTICAS ACTIVAS EN EL DERECHO DEL EMPLEO III

LECCIÓN 5: EL REPARTO Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO

1. El reparto del tiempo de trabajo

· La utilización flexible del tiempo de trabajo

· El trabajo a tiempo parcial

2. El mantenimiento del empleo:

· El contrato de relevo y jubilación parcial

· Incentivos al mantenimiento del empleo

LECCIÓN 6: LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

1. Formación profesional y empleabilidad

2. El Sistema Español de  Empleabilidad

· Formación profesional ocupacional

· Formación profesional continuada

QUINTO BLOQUE: POLÍTICAS ACTIVAS EN EL DERECHO DEL EMPLEO IV

LECCIÓN 7: EL FOMENTO DEL AUTOEMPLEO Y OTRAS FÓRMULAS PROFESIONALES

1. Trabajo asalariado y trabajo autónomo

2. Trabajo familiar

3. Trabajo asociado: empresas de economía social (cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales)

4. Otras fórmulas

SEXTO BLOQUE: POLÍTICAS PASIVAS DE EMPLEO

LECCIÓN 8: PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
1. La protección por desempleo en el Sistema de Seguridad Social

2. Prestación por desempleo en el nivel contributivo

3. Prestación por desempleo en el nivel asistencial

LECCIÓN 9: INSERCIÓN LABORAL

1. La Renta de Inserción

2. Programas de escuelas taller

3. Empresas de inserción
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